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y CONSIDERANDO: 
Que fue aprobado el convenio por Resolución Ad Referendun del 
H.C.O. de la F.C.M. N° 1930/2014 Y R.O. Na 340/15; y renovado por R.O. 
3059/2016 Y R.o. 2298/2017 
Que es necesario disponer de la baja de su convenio de beca según la 
fecha que figura en la nota presentada por ella; 

POR ELLO; 
EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS MÉDICAS 

RESUELVE: 

ARTICULO 1°: Aceptar las renuncias presentadas a sus convenios de becas 
de apoyo y capacitación del Programa de Fortalecimiento de Capacidades 
en Gestión de Prácticas de Promoción y Prevención en el Adulto y Adulto 
Mayor (Enfermería) del Hospital Nacional de Clínicas a la Srta. Srta. Gabriela 
Nahir Lujan ONI 37.635.235, Leonardo Fabián Picón ONI 36.985.356, Andrea 
Mariana Sosa ONI 24.629.334, Gabriela Ayelen Núñez Bravo ONI 35.965.979, 
Caria Cristina Murua ONI39.620.727 y Ingrid Brighit Reaño Huamani ONI 
94.520.855 a partir del 1 de diciembre de 2017.- 

ARTICULO 2°: Protocolizar y Comunicar. 

RESOLUCION N°: 
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